
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

REsoLUcróN E*EN ,o*.W! ' ,-
Asesoría Jurídica

MAT.: Dispone Bonificación D.F.L, No 15.

PUNTA ARENAS, 2 1 JüL' ?$i7

Con esta fecha se ha resuelto Io que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución PolÍtica de la República;
2. El artículo 3Bo del Decreto Ley No 3.s29, de 1980, modificado por la Ley

N" 18.318, de 1984, QU€ creó el Fondo de Fomento y Desarrollo para las
Regiones Extremas;

3. El D.F.L. N" 15 de Hacienda, de 1981, que reglamenta ra apricación de
dicho Fondo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
aprobado por el D.F.L. No 3, de 2001, ambos del Ministerio de hacienda

4. Las facultades que otorga el D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó
texto, refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N"
19.r75, de r1.rL.92., orgánica constitucional sobre Gobierno y
Admi nistración Regional;

5' El D. s. No 225, de 25.02.2015, del Ministerio de Hacienda que fijó er
marco presupuestario del fondo materia de esta resolución;

6' La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la
República;

7. El D.S' ,No 679, de 11.03.20t4, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública que nombra Intendente Regional a don Jorge Mauricio Flies Añón;

8. Nuestra Resolución Exenta No 95, del 28.02.20L7;
9. El ord. No 00514, de 20.07.2017, del Director Regionar de coRFo

Magallanes y Antáftica Chilena,

CONSIDERANDO:

1. Que, el proyecto indicado fue materializado por la empresa "Ricardo Calbún
sanhueza Servicios de Topografía y Agrimensura ALIWEN E.I.R.L., Rut. No
76.640.825-7", dentro de plazo.

RESUELVO:

1. PÁGUESE, por el Servicio de Tesorería el 20o/o de la bonificación concedida
por R.E. No 95, de28.02.2017, de esta Intendencia Regional, ascendente a
la suma de $ 1.898.000 (un millón ochocientos noventa y ocho mil pesos),
a la empresa "Ricardo calbún sanhueza seruicios de Topografía y
Agrimensura ALIWEN E,I,R.L,, Rut, No 76,640.925-7,', por el proyecto
"Adquisición de equipo sistema GNss RTK y pp (doble frecuencia
receptor de señal GPS Ll-LtlL2y Glonass),,.



Z. El Servicio de Tesorería, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución,

.lo comunicará mediante Of. a esta Autoridad Regional.

ANóTESE Y COMUNÍQUrSe, (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional

Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento.
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